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GENERALIDADES 
 

Prefacio 
 

 
 

Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Específicas para Compras y Contrataciones de 
Bienesy/o Serviciosconexos,ha sido elaboradoporla DirecciónGeneralde ContratacionesPúblicas, 
para ser utilizado en los Procedimientos de Licitaciones regidos por la Ley No. 340-06, de fecha 
dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria contenidaen la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) 
de diciembre del dos mil seis (2006), y su Reglamentode Aplicación emitido mediante el Decreto No. 
543-12defechaseis(6) deseptiembrededosmil doce(2012). 

 
A continuación, se incluye una breve descripción de su contenido. 
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PARTE 1 – PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 
 

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 
Esta sección proporciona información para asistir a los Oferentes en la preparación 
de sus Ofertas. También incluye información sobre la presentación, apertura y 
evaluación de las ofertas y la adjudicación de los contratos. Las disposiciones de la 
SecciónI sondeuso estándar y obligatorioentodoslos procedimientosde Licitación 
para Compras y Contrataciones de Bienes y/o Servicios conexos regidos por la Ley 
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No.449-06 
y su ReglamentodeaplicaciónaprobadomedianteDecretoNo. 543-12. 

 
Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

 
Esta sección contiene disposiciones específicas para cada Compra y Contratación 
de Bienes y/o Servicios conexos, y complementa la Sección I, Instrucciones a los 
Oferentes. 

 
Sección III. Apertura y Validación de Ofertas 

 
Esta sección incluye el procedimiento de apertura y validación de Ofertas, Técnicas 
y Económicas, incluye los criterios de evaluación y el procedimiento de Estudio de 
Precios. 

 
Sección IV. Adjudicación 

 
Esta sección incluye los Criterios de Adjudicación y el Procedimiento para 
Adjudicaciones Posteriores. 

 
PARTE 2 - CONTRATO 

 
Sección V. Disposiciones sobre los Contratos 

 
Esta sección incluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado no deberá ser 
modificado, salvo los aspectos a incluir de las correcciones o modificaciones que se 
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las 
Instruccionesa los Oferentesy las CondicionesGeneralesdel Contrato. 

 
Incluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los 
contratos. 
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PARTE 3 – ENTREGA Y RECEPCION 
 

Sección VI. Recepción de los Productos 
 

Esta secciónincluyelos requisitosde la entrega, la recepciónprovisional y definitiva 
delosbienes, así comolasobligacionesdel proveedor. 

 
Sección VII. Formularios 

 
Estaseccióncontienelos formulariosdeinformaciónsobreel oferente, presentación 
deofertay garantíasqueel oferentedeberápresentar conjuntamente con la oferta. 



 

ASDE-CCC-LPN-2023-0005 8 

 

 

 

PARTE I PROCEDIMIENTOS DE LA 
LICITACIÓN 

 
Sección I Instrucciones a los 

Oferentes   (IAO) 
 

 

1.1 Antecedentes 

 
El Ayuntamiento Santo Domingo Este con el objetivo de darle cumplimiento a la Resolución PNP- 
02-2018 donde se deroga la Resolución No.15-2018, mediante la cual se estableció la compra y 
contratación directa para los pasajes aéreos, combustibleo vales de combustiblesy las reparaciones 
de vehículos de motor, organiza este proceso para cubrir las necesidades de combustible de este 
Ayuntamiento. 

 
1.2 Objetivos y Alcance 

 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que deseen participar en la Licitación para la adquisición de PARA LA ADQUISION DE FUNDAS 
PLASTICAS PARA SER UTILIZADAS E EL AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE 

ASDE-CCC-LPN-2023-0005. 

 
Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente 
omite suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al 
mismo,el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 

 
1.3 Definiciones  e Interpretaciones 

 
A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas, las palabras y expresiones que se inician 
con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el siguiente significado: 

 
Adjudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato u Orden de Compra. 

 

Bienes: Productos elaborados apartir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de 
los EntesEstatales. 

 
Caso Fortuito: Acontecimientoquenohapodidopreverse,oqueprevistonohapodidoevitarse,por 
ser extrañoa la voluntaddelas personas. 

 
Circular: Aclaración que el Comité de Compras y Contrataciones emite de oficio o para dar 

respuesta a las consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del 
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Pliego de Condiciones, formularios, otra Circular o anexos, y que se hace de conocimiento de todos 
los Oferentes/Proponentes. 

 
Comité de Compras y Contrataciones: ÓrganoAdministrativodecarácterpermanenteresponsable 
de la designaciónde los peritos que elaboraránlas especificacionestécnicas del bien a adquirir y del 
servicio u obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas, del 
ProcedimientodeSeleccióny el dictamenemitidopor losperitosdesignadosparaevaluarofertas. 

 
Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Oferente/Proponente para recibir 
información de la  Licitación. 

 
Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se 
organizan para participar en un procedimiento de contratación. 

 
Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento 
establecido y recibida por el Comité de Compras y Contrataciones, solicitando aclaración, 
interpretación o modificación sobre aspectos relacionados exclusivamente con el Pliego de 
Condiciones Específicas. 

 
Contrato: Documento suscrito entre la institución y el Adjudicatario elaborado de conformidad con 
los requerimientosestablecidosenel PliegodeCondicionesEspecíficasy enla Ley. 

 
Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un 
Oferente/Proponente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el 
Pliego de Condiciones Específicas, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que 
posteriormente pasa a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad 
contratante, con el fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta 
Económica Sobre B. 

 
Cronograma de Actividades: Cronología del Proceso de Licitación. 

 

Día: Significa días calendarios. 
 

Días Hábiles: Significa día sin contar los sábados, domingos ni días feriados. 
 

Enmienda: Comunicaciónescrita, emitidapor el ComitédeComprasy Contrataciones,conel finde 
modificar el contenidodel Pliegode Condiciones Específicas, formularios, anexos u otra Enmienday 
quesehacedeconocimientodetodoslosOferentes/Proponentes. 

 
Entidad Contratante: El organismo, órgano o dependencia del sector público, del ámbito de 
aplicacióndela LeyNo. 340-06, quehallevadoa cabounprocesocontractual y celebraunContrato. 

 
Estado: Estado Dominicano. 

 

Fichas Técnicas: Documentoscontentivos de las Especificaciones Técnicas requeridas por la 
Entidad Contratante. 
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Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad Contratante, 
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera 
enunciativa pero no limitativa, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, 
temblores de tierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, 
condicionesseverase inusualesdel tiempo. 

 
Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de 
compras que se esté llevando a cabo. 

 
Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado 
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, 
de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser internacionales o nacionales. La licitación 
pública nacional va dirigida a los Proveedores nacionales o extranjeros domiciliadoslegalmente en el 
país. 

 
Licitación Restringida: Es la invitación a participar a un númerolimitado de proveedores que 
pueden atender el requerimiento, debido a la especialidad de los bienes a adquirirse, razón por la 
cual sólo puede obtenerse un número limitado de participantes, de los cuales se invitará un mínimo 
decinco (5) Oferentes cuandoel registroseamayor. Noobstanteserunalicitaciónrestringidase 
harádeconocimientopúblicopor los mediosprevistos. 

 
Líder del Consorcio: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido designada como tal. 

 

Máxima Autoridad Ejecutiva: Eltitularo elrepresentantelegaldelaEntidadContratanteoquien 
tengala autorizaciónparacelebrar Contrato. 

 
Notificación de la Adjudicación: Notificación escrita al Adjudicatario y a los demás participantes 
sobrelos resultadosfinalesdel ProcedimientodeLicitación, dentrodeunplazode cinco (05) días 
hábiles  contadosa partirdel Actode  Adjudicación. 

 
Oferta Económica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta. 

 

Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de los bienes a ser adquiridos. 
 

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada para participar en el 
proceso de compra. 

 
Oferente/Proponente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resulta 
Conforme en la fase de Evaluación Técnica del Proceso. 

 
Peritos: Funcionarios expertosen la materia del procesollevado a cabo, de la Entidad Contratante, 
de otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analizando y 
evaluando propuestas, confeccionando los informes que contengan los resultados y sirvan de 
sustentoparalasdecisionesquedebaadoptar el ComitédeComprasy Contrataciones. 
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Prácticas de Colusión: Esunacuerdoentredosomáspartes,diseñadoparaobtenerunpropósito 
impropio,incluyendoel influenciar inapropiadamentelaactuaciónde otraparte. 

 
Prácticas Coercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o 
indirectamente a cualquier parte, o a sus propiedadespara influenciar inapropiadamentela actuación 
deuna parte. 

 
Prácticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas 
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la investigación o 
formular declaraciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una 
investigación de la Entidad Contratante referente a acusaciones sobre prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con el propósito 
de impedir que dicha parte revele lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación , o 
que lleve adelante la investigación, o la ejecución de un Contrato. 

 
Pliego de Condiciones Específicas: Documento que contiene todas las condiciones por las que 
habrán de regirse las partes en la presente Licitación. 

 
Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licitación Pública, resulta 
adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo a los Pliegos de Condiciones 
Específicas. 

 
Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ Proponente. 

 

Reporte de Lugares Ocupados: Formularioque contienelos precios ofertados en el procedimiento, 
organizadosdemenora     mayor. 

 
Resolución de la Adjudicación: Acto Administrativomedianteel cual el Comitéde Comprasy 
Contrataciones procede a la Adjudicación al/los oferente(s) del o los Contratos objeto del 
procedimientodecomprao contratación 

 
Sobre: Paquetequecontienelascredencialesdel Oferente/Proponentey lasPropuestasTécnicaso 

Económicas. 
 

Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC): Unidadencargadadela parteoperativa 

delosprocedimientosdeComprasy        Contrataciones. 
 

 
 

 Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y 
viceversa, cuandola interpretacióndelos textosescritoslo requiera. 

 El término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de 
recepción. 

 Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, Circular, Enmienda, formulario o anexo 
se entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones 
Específicas, salvo indicación expresa en  contrario. Los títulos  de  capítulos, 
formularios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos indicativos y no 
afectarán suinterpretación. 
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 Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidasen este 
documentoseinterpretarándeacuerdoa las normaslegalesdominicanas. 

 Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad 
Contratante,seinterpretaráenel sentidomásfavorablea ésta. 

 Las  referencias a  plazos se  entenderán como días  calendario, salvo que 
expresamente se utilice la expresión de “días hábiles”, en cuyo caso serán días 
hábilesdeacuerdoconla legislacióndominicana. 

 

1.4 Idioma 
 
El idioma oficial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la correspondencia y 
documentos generados durante el procedimiento que intercambien el Oferente/Proponente y el 
Comité de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o, de encontrarse en 
idioma distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial 
debidamenteautorizado. 

 
1.5 Precio de la Oferta 

 
Los precios cotizadospor el Oferente en el Formulariode Presentaciónde Oferta Económicadeberán 
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. 

 
En virtud de que los precios de los combustibles son establecidos por el Ministerio de Industria y 
Comercio, resultando un precio estándar, será el del precio de venta al público, impuestos incluidos, 
y el oferente podrá incluir un descuento sobre la base del mismo precio del mercado. 

 
Todos los artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación 
de Oferta Económica. Si un formulario de Oferta Económica detalla artículos pero no los cotiza, se 
asumirá que está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en el 
formulario de Oferta Económica se asumirá de igual manera, que está incluido en la Oferta. 

 
El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de facilitar a la 
Entidad Contratante la comparación de las Ofertas. 

 
 

1.6 Moneda de la Oferta 
 
El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RD$), a 
excepción de los contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá expresarse en la 
monedadel país de origen de los mismos. 

 
De ser así, el importede la oferta se calcularásobrela basedel tipo de cambiovendedordel BANCO 
CENTRALDELAREPÚBLICADOMINICANAvigenteal cierredel díaanterior a la fechade recepción 
deofertas. 
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1.7 Normativa  Aplicable 
 
El proceso de Licitación, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de la 
RepúblicaDominicana, Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho(18) de agostodel 2006, su modificatoria contenidaen la Ley No. 
449-06de fecha seis (06) de diciembre del 2006; y su Reglamentode Aplicaciónemitido medianteel 
Decreto No. 543-12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el 
marcodela misma,así comopor el presentePliegodeCondicionesy por el Contratoa intervenir. 

 
Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. 

 
Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se 
seguirá el siguiente orden de prelación: 

 
1) LaConstitucióndela RepúblicaDominicana; 
2) La Ley No.340-06, sobre Compras y  Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06defechaseis(06) dediciembredel 2006; 

3) El ReglamentodeAplicacióndela Ley No. 340-06, emitidomedianteel DecretoNo. 543-12, 
defechaSeis(06) deseptiembredel 2012; 

4) El PliegodeCondicionesEspecíficas; 
5) LaOfertay las muestrasquesehubierenacompañado; 
6) LaAdjudicación; 
7) El Contrato; 
8) LaOrdendeCompra. 

 
1.8 Competencia  Judicial 

 
Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a 
intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos al 
Tribunal Superior Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley que instituye el 
Tribunal Superior Administrativo. 

 
1.9 Proceso Arbitral 

 
De común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la 
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta 
(30) de diciembre del dos mil ocho (2008). 

 
1.10 De la Publicidad 

 
La convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la 
publicación,al menosendos (02) diarios decirculaciónnacional por el términode dos (2) días 
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consecutivos, con un mínimode treinta (30) días hábiles de anticipacióna la fechafijada parala 
apertura, computadosa partir del díasiguientea la últimapublicación. 

 
La comprobación de que en un llamado a Licitación se hubieran omitido los requisitos de publicidad, 
dará lugar a la cancelación inmediata del procedimiento por parte de la autoridad de aplicación en 
cualquier estadodetrámiteenqueseencuentre. 

 
1.11 Etapas de la Licitación 

 
Las Licitaciones podrán ser de Etapa Única o de Etapas Múltiples. 

 
Etapa Única: 

Cuandola comparación de las Ofertas y de la calidad de los Oferentes se realiza en un mismoacto. 
 

Etapa Múltiple: 
Cuando la Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas: 

 
Etapa I: Seiniciaconelprocesodeentregadelos“Sobres A”, contentivosdelasOfertasTécnicas, 
acompañadas de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario Público. 
Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución emitida por el Comité de 
Comprasy Contratacionessobrelos resultadosdel ProcesodeHomologación. 

 
Etapa II: Se iniciaconla aperturay lecturaenacto públicoy en presenciadeNotarioPúblicodelas 
Ofertas Económicas “Sobre B”, que se mantenían en custodia y que resultaron habilitados en la 
primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los 
Oferentes/Proponentes. 

 
1.12 Órgano de Contratación 

 
El órgano administrativo competente para la contratación de los bienes a ser adquiridos es la 
Entidad Contratante en la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución. 

 
1.13 Atribuciones 

 
Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes: 

. 
a) Definirla UnidadAdministrativaque tendrála responsabilidadtécnicadela gestión. 
b) Nombrar a losPeritos. 
c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al 

proceso. 
d) Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por las causas que 

considere pertinentes. En consecuencia, podrá efectuar otras Licitaciones en los términos y 
condiciones quedetermine. 
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1.14 Órgano Responsable del Proceso 
 
El Órgano responsable del proceso de Licitación es el Comité de Compras y Contrataciones. El 
Comité de Comprasy Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros: 

 
 El funcionariode mayor jerarquíadela institución, o quienestedesigne, quienlo presidirá; 
 El Director AdministrativoFinancierodela entidad, o sudelegado; 
 El Consultor Jurídicodela entidad, quienactuaráencalidaddeAsesor Legal; 
 El Responsabledel ÁreadePlanificacióny Desarrolloo suequivalente; 
 El Responsabledela OficinadeLibreAccesoa la Información. 

 
1.15 Exención  de Responsabilidades 

 
El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjudicatarioa 
ningún Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no 
demuestran que cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas. 

 
1.16 Prácticas Corruptas o Fraudulentas 

 
Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, que 
establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazo 
de la propuestaen cualquier estadodel procedimientode selección, o de la rescisión del Contrato, si 
ésteyase hubierecelebrado. A losefectosanterioresseentenderápor: 

 
a) “Práctica Corrupta”, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud decualquier cosa de 

valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público u obtener una ventaja 
indebidaconrespectoal procesodecontratacióno a laejecucióndel Contrato, y, 

 
b) “Práctica Fraudulenta”, es cualquier acto u omisión incluyendo una tergiversación de los 

hechos con el fin de influir en un proceso de contratación o en la ejecución de un Contrato 
de obra pública en perjuicio del contratante; la expresión comprendelas prácticas colusorias 
entre los licitantes (con anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el 
fin de establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al 
contratantedelas ventajasde la competencialibrey abierta, coercitivasy obstructiva. 

 
1.17 De los Oferentes/ Proponentes Hábiles e Inhábiles 

 
Toda persona natural o jurídica, nacional que haya adquirido el Pliego de Condiciones, tendrá 
derecho a participar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna las condiciones exigidas y 
no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de 
Condiciones. 
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1.18 Prohibición a Contratar 
 
No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas 
o sociedades comerciales que se relacionan a continuación: 

 
1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de 

Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara 
deCuentasy dela JuntaCentral Electoral; los Síndicosy 

 
Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el Contralor 
General de la República y el Sub-contralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el 
Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el Procurador General de la 
República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional y el 
Subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las 
institucionesincluidasbajoel ámbitodeaplicacióndela LeyNo. 340-06; 

 
2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y 

subjefesdela PolicíaNacional; 
 

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del 
procedimientodecontrataciónadministrativa; 

 
4) Todopersonal dela entidadcontratante; 

 
5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo 

grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la 
prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas 
con análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y 
descendientesdeestaspersonas; 

 
6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren los 

Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital 
social, dentrodelosseis mesesanterioresa la fechade la convocatoria; 

 
7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier 

etapa del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos 
desupervisión; 

 
8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que 

haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de 
falsedad o contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos 
públicos, tráfico de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de información 
privilegiada o delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurridounlapso 
igual al doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra la administración 
pública, la prohibiciónparacontratar conel Estadoseráperpetua; 
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9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la 
administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las 
convencionesinternacionalesdelasqueel paísseasignatario; 

 
10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de cualquier 

ordenamientojurídico; 
 

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades 
ilegaleso fraudulentasrelacionadasconla contratación; 

 
12) Las personasnaturaleso jurídicas que se encuentrensancionadasadministrativamente 

con inhabilitación temporal o permanente para contratar con entidades del sector 
público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos; 

 
13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo conlo queestablezcanlas 
normativasvigentes; 

 

 
 

PARRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se 
extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo. 

 
PARRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal 
referido en el Numeral 3, la prohibición será de aplicaciónen el ámbito de la institución en que estos 
últimos prestanservicio. 

 
En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones NO 
podrán contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en 
el Registro de Proveedores del Estado. 

 
1.19 Demostración de Capacidad para Contratar 

 
Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que: 

 
1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los 

recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el 
personal necesarioparaejecutar el contrato. 

 
2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios 

no han sido puestos bajo administración judicial, ysus actividades comerciales no han 
sido suspendidasni se hainiciado procedimientojudicial en su contrapor cualquierade 
los motivosprecedentes; 

 
3) Hancumplidoconsusobligacionestributariasy deseguridadsocial; 
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4) Han cumplido con las demáscondiciones de participación, establecidas de antemano 
enlosavisosy el presentePliegodeCondiciones; 

 
5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate de 

licitaciones públicasnacionales; 
 

6) Quelosfinessocialesseancompatiblesconel objetocontractual; 
 

1.20 Representante  Legal 
 
Todoslos documentosquepresenteel Oferente/Proponentedentrode la presenteLicitacióndeberán 
estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto. 

 
1.21 Subsanaciones 

 
A los fines de la presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos 
documentos,sin desviaciones,reservas, omisioneso errores significativos. La ausencia de requisitos 
relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. 

 
La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
documentosde la Licitación se basará en el contenidode la propia Oferta, sin que tenga que recurrir 
apruebas externas. 

 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, 
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un 
plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante. 

 
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos 
bajo el entendidode que la Entidad Contratantetengala posibilidadde contar conla mayor cantidad 
de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, sevea privada 
deoptar por ofertasseriasy convenientesdesdeel puntodevistadel precioy la calidad. 

 
No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de 
una oferta para que se la mejore. 

 
La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de 
Condiciones Específica. No se admitirán correccionesposteriores que permitan que cualquier Oferta, 
queinicialmentenoseajustabaa dichoPliego, posteriormenteseajusteal mismo. 

 
1.22 Rectificaciones  Aritméticas 

 
Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 
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a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida 
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido. 

 
b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; 

estoes, prevaleciendolascantidadesparcialesy corrigiendolos totales. 

 
c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado 

enpalabras. 
 
Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada. 

 
1.23 Garantías 

 
Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en lamisma moneda utilizada para 
la presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la 
presentadaenla Ofertaserádescalificadasin mástrámite. 

 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 

 
1.23.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 

 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 

 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá 
incluida dentro de la Oferta Económica. La omisiónen la presentación dela Oferta de la Garantíade 
Seriedadde Ofertao cuandola mismafuera insuficiente, conllevarála desestimacióndela Oferta sin 
mástrámite. 

 
1.23.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 
Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10,000.00), estánobligadosa 
constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida 
solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y 
renovables, en el plazo de Tres (3) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la 
Adjudicación, por el importe del CUATRO PORCIENTO (4%) del monto total del Contrato a 
intervenir, a disposición de la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la 
forma de Adjudicación del Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y 
Medianaempresa (MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida 
solvenciaenla RepúblicaDominicana. 

 
La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicacióny se procederá a la ejecución de la Garantía 
deSeriedaddela Oferta. 
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Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad 
Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones 
correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de 
Adjudicación,conformeal Reportede LugaresOcupados.El nuevoOferente Adjudicatariodepositará 
la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad 
Contratante, mediante comunicación formal. 

 
1.24 Devolución de las Garantías 

 
a) Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario comoa los demás 

oferentes participantesunavezintegradala  garantíade  fiel  cumplimientodecontrato. 
 

b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Unavezcumplidoel contratoa satisfacción 
de la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad 
alguna. 

 
1.25 Consultas 

 
Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de 
Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
plazo para la presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, 
sus representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de 
Compras y Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas 
conforme a la naturaleza de la misma. 

 
Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a: 

 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE 
Referencia:  ASDE-CCC-LPN-2023-0005 
Dirección: Carretera Mella No.49, Sector Pidoca, Los Mina. 

Edificio Palacio Municipal Ayuntamiento Santo Domingo Este 

Teléfonos: 809-788-7676 Ext: 4038 y 4039 

Correos: secretariageneral@asde.gov.do 
 

1.26 Circulares 
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las 
Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego 
de Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de conocimiento de 
todos los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las preguntas y 
las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que signifique el 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las Ofertas y 
deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones 
Específicasy publicadasenel portal institucional y enel administradopor el ÓrganoRector. 

mailto:secretariageneral@asde.gov.do
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1.27 Enmiendas 
 
De considerarlo necesario, por iniciativa propia o comoconsecuencia de una Consulta, el Comité de 
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones 
Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de 
todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal institucional y en el administradopor el 
ÓrganoRector. 

 
Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones 
pasarán a constituir parte integral del presente Pliego de Condiciones y en consecuencia, serán de 
cumplimiento obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes. 

 
1.28 Reclamos, Impugnaciones y Controversias 

 
En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de 
Adjudicación,tendránderechoa recurrir dicha Adjudicación.El recursocontrael acto de Adjudicación 
deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos: 

 
1. El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no mayor 

de diez días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que 
razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a 
disposición del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuación en 
cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas como confidenciales por 
otrosOferenteso Adjudicatarios, salvoquemediesuconsentimiento. 

 
2. En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo se 

regirá por las reglas de impugnaciónestablecidasen los Pliegosde CondicionesEspecíficas. 
 

3. Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer 
en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar 
todala documentacióndepositadao producidapor la EntidadContratante. 

 
4. La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de un 

plazodedos (2) días hábiles. 
 

5. Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días 
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán 
excluidosdelosdebates. 

 
6. La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un plazo 

no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestacióndel recurso o del 
vencimientodel plazoparahacerlo. 
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7. El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre 
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir un 
incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de la 
adjudicacióno la ejecucióndeunContratoqueyahasidoAdjudicado. 

 
8. Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cumpliendo el 

mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, dando por concluida 
lavía administrativa. 

 
Párrafo I.- En caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la 

EntidadContratantedeberáponera disposicióndel ÓrganoRector copiafiel del expedientecompleto. 
 
Párrafo II.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no 
perjudicará la participación de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre quela misma no esté 
basadaenhechosfalsos. 

 
Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán 
sometidas al Tribunal Superior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje. 

 
La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el proceso 
de impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el 
Oferente, no podrá ser divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales 
legítimos de quien la aporte o pudiese perjudicar la competencialeal entre los Proveedores. 

 

 
 

Sección II 
Datos de la Licitación (DDL) 

 
2.1 Objeto de la Licitación 

 
Constituye el objeto de la presente convocatoria a recibir propuestas de empresas con experiencia 
en el suministro de los bienes objeto de este proceso, a fin de que nos presenten ofertas para el 
suministro de FUNDAS PLASTICAS, para ser utilizado en este AyuntamientoSantoDomingoEste, de 
acuerdoconlas condicionesfijadas enel presentePliego de CondicionesEspecíficas. 

 
 
 

2.2 Procedimiento de Selección 
 
La presente contratación se realizará bajo Licitación Pública Nacional de Etapa única. 
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2.3 Fuente de Recursos 

 
El AyuntamientoSantoDomingoEste,de conformidadcon el Artículo 32 del ReglamentoNo.543- 
12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las 
medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos 
correspondiente, dentro del Presupuesto del año 2021, que sustentará el pago de todos los 
bienes adjudicados y adquiridos mediante la presente Licitación. Las partidas de fondos para 
liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto 
de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de 
ejecución del mismo. 

 
2.4 Condiciones de Pago 

 
Los pagosse realizarán trimestrales, según las apropiacioneslas cuotas que consignadas en 
el presupuesto anual de la entidad contratante. El monto de la contratación será el monto 
pactado en el Contrato Correspondiente. 

 
12.5 Cronograma de la Licitación 

Zona horaria (UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan 

Fecha de publicación del aviso de convocatoria 
13/02/2023 14:00

 * 

Presentación de aclaraciones 
08/03/2023 14:00

 * 

Reunión aclaratoria  

Plazo máximo para expedir Emisión de Circulares, Enmiendas y/o Adendas 
20/03/2023 14:00

 * 

Presentación de Ofertas Técnicas y Económicas 
30/03/2023 11:00

 * 

Apertura de la Oferta Técnica 
31/03/2023 11:00

 * 

Verificación, Validación y Evaluación de Ofertas Técnicas 
03/04/2023 14:00

 * 

Informe Preliminar de Evaluación de Oferta Técnica 
04/04/2023 15:00

 * 

Notificación de Errores u Omisiones de Naturaleza Subsanable 
05/04/2023 15:00

 * 

Ponderación y Evaluación de Subsanaciones 
10/04/2023 13:00

 * 

Notificación de Informe Definitivo y Habilitación para apertura Oferta Económica 
11/04/2023 14:00

 * 

Apertura Oferta Económica 
12/04/2023 11:00

 * 

Evaluación de Ofertas Económicas 
14/04/2023 15:00

 * 

Acto de Adjudicación 
17/04/2023 10:00

 * 

Notificación de Adjudicación 
17/04/2023 12:00

 * 

Constitución de garantía de Fiel Cumplimiento 
17/04/2023 13:00

 * 

Suscripción del Contrato 
17/04/2023 14:00

 * 
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Publicación del Contrato 
17/04/2023 1:00

 * 

 

 

 

2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 
 

El Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la página Web de la 

Institución www.ayuntamientosde.gob.do y en el portal administrado por el Órgano Rector, 

www.comprasdominicana.gov.do, para todos los interesados. El Oferente que adquiera el Pliego 

de Condiciones a través de la página Web de la institución, www.ayuntamientosde.gob.do o 

del portal administrado por el Órgano Rector, www.comprasdominicana.gov.do, deberá llenar el 

FormulariodeInscripción(Anexo Formulario de Inscripción), el cual debeser depositadopor la 

persona física o jurídica, en la Secretaria General, ubicada el 4to. Nivel del Palacio Municipal del 

Ayuntamiento Santo Domingo Este (ASDE), a los fines de que laEntidad Contratante tome 

conocimientodesuinterésenparticipar. 
 

2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones 
 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Licitación implica pleno conocimiento, 
aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante Legal, a los 

http://www.ayuntamientosde.gob.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
http://www.ayuntamientosde.gob.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
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procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en 
el presentePliegodeCondiciones, el cual tienencarácter jurídicamenteobligatorioy vinculante. 
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2.8 Descripción de los Bienes 
 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las especificaciones 
suministradasenel presentePliegodeCondicionesEspecíficas: 

 
Descripción del bien Cantidad Especificaciones Técnicas 

Fundas plásticas 2,000.000.00 
 

 Calibre 120 

 Pigmentación negra 

 Dimensión 28x34. 

 Baja densidad 

 Impresa una (1) sola 
cara, un (1) color 

 La impresión debe 
llevar LOGO 

 

Se requiere que dichas fundas se realicen en un 100% de calibre 120, que conste de la debida 
resistencia en sus uniones, la impresión del logo en una (1) sola cara, para el mismo se le 
suministrará el arte, que consta del logo del ASDE con el texto “ CIUDAD JUSTA Y CREATIVA” 
PROHIBIDA LA VENTA.. 

 
 
 

 
 
 

La institución se reserva el derecho de descalificar las propuestas que no cumplan con los 
requerimientos de los pliegos de condiciones específicas, asimismo de adjudicar a un solo proveedor 
o a varios, segúnsealo másconvenienteparalosinteresesinstitucionales. 

 
2.9 Duración del Suministro 

 
La Convocatoria a Licitación se hace sobre la base de un suministro para un período de un (1) 
año,contados a partir del día de la suscripción del contrato. 

 
2.10 Programa de Suministro 

 

 

El  bien  a  adquirir  deberá  ser  entregado  en  el  domicilio  indicado  por  el 

Ayuntamiento de Santo Domingo Este. La entrega debe hacerse trimestralmente. 
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Nota: El programa de entrega podrá ser ajustado bajo muto acuerdo de las partes. 
 

 
 

2.11 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 

Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE 
Referencia:   ASDE-CCC-LPN-2023-0005 
Dirección: Carretera Mella No.49, Sector Pidoca, Los Mina. 

Edificio Palacio Municipal Ayuntamiento Santo Domingo Este 

Teléfonos: 809-788-7676 Ext: 4038 y 4039 

 
El“Sobre A” contendráensuinteriorlaPropuestaTécnicay el“Sobre B” contendrálaPropuesta 
Económica. 

 
Ningunaoferta presentadaen término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 
observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos 
designados. 
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2.12 Lugar, Fecha y Hora 
 
La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se recibirán en el Ayuntamiento Santo 
Domingo Este (ASDE) enlaSecretaria General,enlaCarreteraMellaNo.42,casiesquinaAv.San 
VicentedePaul,Sector Pidoca,LosMina,Edif.PalacioMunicipalASDE, hasta las 12:00 a.m., del 
días indicado en el cronograma de la Licitación Publica Nacional, que solo podrá postergarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones. 

 
La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados 
según lo dispuesto anteriormente. 

 
2.13 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A”, y Muestras 

 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente 
marcadocomo“ORIGINAL” enlaprimerapáginadel ejemplar,juntoconTres(3) fotocopiassimples 
delos mismos,debidamentemarcada,ensuprimerapágina,como“COPIA”. El original y las copias 
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán 
llevar el sellosocial dela compañía. 

 
El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

 
NOMBRE  DEL  OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉDE   COMPRASY     CONTRATACIONES 
AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE 
PRESENTACIÓN:OFERTA       TÉCNICA 
REFERENCIA:    ASDE-CCC-LPN-2023-0005 

 
2.14 Documentación a Presentar 

 
A. DocumentaciónLegal: 

1. FormulariodeInformaciónsobreel Oferente(SNCC.F.042) 

2. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos 
actualizados, emitidopor la DirecciónGeneral deContratacionesPúblicas. 

3. Copia del Registro Mercantil, este debe reflejar la actividad a la que se dedica y la 
mismadebecoincidir conel objetoa licitar. 

4. Estatutosdela Empresa. 
5. Listadepresenciay actadela últimaAsambleaGeneralordinaria. 

6. Copia de las cédulas del o de los representantes o agentes autorizados para las firmas 
de losContratos. 

7. Poder especial en el cual la empresaautoriza al representantea contratar en su nombre 
debidamente firmado y sellado, que especifique el número del proceso a participar, 
legalizadopor unnotariopúblico. 
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8. Declaración Jurada del solicitante en la que manifieste que no se encuentra dentro de 
las prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-06 y donde manifieste si 
tiene o no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las Instituciones 
Públicasdela SeguridadSocial, o si está sometidaa unprocesodequiebra 

 
B. DocumentaciónFinanciera: 

1. EstadosFinancierosdelosúltimosejercicioscontablesconsecutivos. 
 

C. DocumentaciónTécnica: 
1. FormulariodePresentacióndeOferta(SNCC.F.034) 
2. Certificación emitidapor la DGII, dondemanifieste queel oferente se encuentraal díaen 

el pago de sus obligaciones fiscales. Acompañado de los últimos tres (3) pagos 
realizados, dondesepuedaconstar quela empresaestáenoperación. 

3. Certificación emitida por la TSS, donde se manifieste que el oferente se encuentraal día 
enel pagodesusobligacionesdela seguridadsocial. 

4. Certificacióndecuentaregistradacomobeneficiariodel Estado. 
5. Plandeentregadelosbienesofertados. 

 
2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el  “Sobre B” 

 
A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentadoen Un (1) 

original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto 
conTres (3) fotocopiassimplesdela misma, debidamentemarcadas, ensu primerapágina, 
como “COPIA”. El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el 
RepresentanteLegal, debidamentefoliadasy deberánllevar el sellosocial dela compañía. 

 
B) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondientea unaPóliza de Fianza o Garantía 

Bancaria. La vigencia de la garantía deberá ser igual al plazo de validez de la oferta 
establecidoenel  numeral 3.8del  presentePliegodeCondiciones. 

 
Todos los datos y documentos correspondientes a la oferta económica son de naturaleza No- 
Subsanable, excepto errores aritmético (suma, resta, multiplicaciones, división). 
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El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 

NOMBRE  DEL  OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉDE   COMPRASY     CONTRATACIONES 
AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO ESTE 
PRESENTACIÓN:OFERTA ECONÓMICA 
REFERENCIA:    ASDE-CCC-LPN-2023-0005 

 
Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado al efecto, 
(SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta bajo otra presentación. 

 

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán 
expresarseendos decimales (00.00) quetendránqueincluirtodaslastasas(divisas),impuestosy 
gastosquecorrespondan, transparentadose implícitossegúncorresponda. 

 
El Oferenteseráresponsabley pagarátodoslos impuestos, derechos deaduana, o gravámenesque 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
RepúblicaDominicana, relacionadosconlos bienesy serviciosconexosa ser suministrados. 

 
Ningunainstitución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o 
convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de 
impuestosy otrosatributos, o dejar depagarlos, sinla debidaaprobacióndel CongresoNacional. 

 
El Oferente/Proponentequecoticeencualquiermonedadistintaal PesoDominicano(RD$), se auto- 
descalifica para ser adjudicatario. 

 

Afin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica(US$), El Ayuntamiento Santo Domingo Este podrá considerar eventuales ajustes, 
unavezquelasvariacionesregistradassobrepasenelcinco por ciento (5%) conrelaciónalprecio 
adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor que los cambios 
registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el Banco Central 
dela RepúblicaDominicana, a la fechadela entregadela OfertaEconómica. 

 
En el caso de  que  el  Oferente/Proponente  Adjudicatario  solicitara  un  eventual  ajuste,  El 
Ay unta mie nto Santo Domingo Este se comprometea dar respuesta dentro de los siguientes 
cinco   (5)  días  laborables,contadosapartirdelafechadeacusederecibodelasolicitudrealizada. 

 
La solicitud de ajuste no modifica el Cronogramade Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, 
el Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los 
Bienespactados, bajoel alegatodeesperarrespuestaa susolicitud. 

 
Lospreciosnodeberánpresentaralteracionesnicorreccionesy deberán ser dados en la unidad 
de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 

 

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuenta la cotización 
únicamente de lo evaluado CONFORMEen el proceso de evaluación técnica. 
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Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades 
de medidas solicitadas, considerandoa los efectosde adjudicaciónel precio consignadoen la Oferta 
Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos 
productos. 

 

 
 

Sección III 
Apertura y Validación de Ofertas 

 

 
 

3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 

 
La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y 
Contrataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el 
Cronograma de Licitación. 

 
Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, 
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la 
horaseñalada. 

 
3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas 

 
El Notario Público actuanteprocederá a la aperturade los “Sobres A”, según el ordende llegada, 
procediendo a verificar que la documentacióncontenida en los mismos esté correcta de conformidad 
con el listado que al efecto le será entregado. El Notario Público actuante, deberá rubricar y sellar 
cada una de las páginasde los documentoscontenidos en los “Sobres A”, haciendo constar en el 
mismola cantidaddepáginasexistentes. 

 
En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente 
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 

 
El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones 
realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. 

 
El Notario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por cerrado el mismo, indicando la 
hora de cierre. 

 
Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/ Proponentes, o sus Representantes 
Legales, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a través de la Oficina de Acceso 
a la Información(OAI). 

 
3.3 Validación y Verificación de Documentos 

 
Los Peritos, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el referido 
“Sobre A”. Antecualquierdudasobrela informaciónpresentada, podrácomprobar,por los medios 
queconsidereadecuados,la veracidaddelainformaciónrecibida. 
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No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en 
respuesta a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la Entidad 
Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito. 

 
Antesde proceder a la evaluacióndetalladadel “Sobre A”, los Peritos determinaránsi cadaOferta 
se ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si existen desviaciones, 
reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad alo establecido 
enel numeral 1.21del presentedocumento. 

 
En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo 
subsanables, los Peritos  Especialistas procederán de conformidad con los procedimientos 
establecidosenel presentePliegodeCondicionesEspecíficas. 

 
3.4 Criterios de Evaluación 

 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”: 

 
Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país. 

 
Capacidad Técnica: Quelos Bienes cumplancon las todas características especificadas en las 

FichasTécnicas. 
 

Evaluación de la Situación Financiera de los Proponentes: Esresponsabilidadde la entidad 
contratante revisar y evaluar los Estados Financieros de los oferentes, con el objetivo de que sus 
índices nos asegurenque estos cumplenconlos requisitos de índole financieros, que garanticen que 
de resultar adjudicatarios del proceso de compra, puedan cumplir con los compromisosestablecidos 
enestepliegodecondiciones. 

 
3.5 Fase de Homologación 

 
Una vez concluida la recepción de los “Sobres A”, se procederá a la valoración de la oferta 
técnicas, de acuerdo a las especificaciones requeridasen las Fichas Técnicas y a la ponderaciónde 
ladocumentaciónsolicitadaal efecto,bajolamodalidad“CUMPLE/NO CUMPLE”. 

 
ParaqueunBienpuedaserconsideradoCONFORME, deberácumplircontodasy cadaunadelas 
características contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en una 
delas especificaciones,implicala descalificacióndela Ofertay la declaraciónde NO CONFORME 
del Bienofertado. 

 
Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las Especificaciones 
Técnicas de cada uno de los Bienes ofertados, bajo el criterio de CONFORME/ NO CONFORME. En 
el  casodenocumplimientoindicará,  deformaindividualizadalas  razones. 
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Los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de la 
evaluación de las Propuestas Técnicas “Sobre A”, a los fines de la recomendación final. 

 

 
 

3.6 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas 

 
El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas 
Económicas,“Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado. 

 
Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado 
habilitados en la primera etapadel proceso. Sonéstos aquellosque unavez finalizadala evaluación 
de las Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. 
Las demásserán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan 
resultadoCONFORMEenel procesodeevaluacióndelasOfertasTécnicas. 

 
A la hora fijada en el Cronograma de la Licitación, el Consultor Jurídico de la institución, en su 
calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario 
Públicoactuante,enpresenciadelos Oferentes,delasPropuestasEconómicas,“Sobre B”, quese 
manteníanbajosucustodia,paradar inicioal procedimientodeaperturay lecturadelas mismas. 

 
Enacto públicoy enpresenciade todoslos interesadosel Notarioactuanteprocederáa la aperturay 
lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página 
contenidaenel “Sobre B”. 

 
Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese mismo 
instante, levantando la mano para tomar la palabra. El o los Notarios actuantes procederán a hacer 
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura. 

 
Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los 
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso 
de conformidad, se procederá a la clausura del acto. 

 
No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos 
peyorativos en contra de cualquiera de los Oferentes participantes. 
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El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de la Licitación tome la palabra 
sin ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será 
sancionado con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden. 

 
EncasodediscrepanciaentrelaOfertapresentadaenelformulariocorrespondiente,(SNCC.F.033), 
debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el 
documentoescrito. 

 
El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura, si las hubiera, por parte de los 
RepresentantesLegalesde los Oferentes/Proponentes.El acta notarial deberáestar acompañadade 
una fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para los 
RepresentantesLegalesde los Oferentes/Proponentes,quienespara obtenerlasdeberánhacerllegar 
su solicituda travésdela OficinadeAccesoa la Información(OAI). 

 
3.7 Confidencialidad del Proceso 

 
Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las 
recomendacionesparala Adjudicacióndel Contratonopodránser reveladasa los Licitantes ni a otra 
persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre del 
Adjudicatario,a excepciónde que se trate del informede evaluacióndel propioLicitante.Todointento 
de un Oferenteparainfluir en el procesamientode las Ofertas o decisiónde la Adjudicaciónporparte 
del Contratantepodrádar lugaral rechazodela OfertadeeseOferente. 

 
3.8 Plazo de Mantenimiento de Oferta 

 
LosOferentes/Proponentes deberán mantenerlas Ofertaspor el términode noventas días (90) 
días hábilescontadosa partir dela fechadel actodeapertura. 

 
La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga, 
antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo. Los 
Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado 
sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantía de 
Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y 
deberánampliarel plazodela GarantíadeSeriedaddeOfertaoportunamenteconstituida. 

 
El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del Formulario 
de Presentaciónde OfertasSNCC.F.034.Las ofertas que no cumplanporlo menoscon el plazo aquí 
establecidoseráneliminadassin mástrámite. 

 
 

3.9 Evaluación Oferta Económica 

 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se 
ajustan sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas 
técnicamente como CONFORME / NO CONFORME, bajo el criterio del mejor precio ofertado. 
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En virtud de que los precios de los combustibles son establecidos por el Ministerio de Industria y 
Comercio, resultando un precio estándar, la adjudicación será decidida a favor del 
Oferente/Proponente cuya oferta en términos generales, sea calificada como la más conveniente 
para los intereses institucionales, conforme al Principio de Eficiencia, establecido en el Art.3, de la 
Ley No.340-06, y su modificación contenida en la Ley No.449-06, el cual disponeque: “se procurará 
seleccionar la oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los 
fines y cometidos de la administración. Los actos de las partes se interpretarán de forma que se 
favorezca al cumplimiento de objetivos y se facilite la decisión final, en condiciones favorables para 
el interésgeneral”. 

 
El precio de los combustibles será el del precio de venta al público, impuestos incluidos, y la mejor 
oferta económica será sobre la base del descuento expresado sobre el mismo precio del mercado. 

 

 

Sección  IV 
Adjudicación 

 
4.1 Criterios de Adjudicación 

 
El Comitéde Compras y Contrataciones evaluarálas Ofertas dandocumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en 
cuentalos factoreseconómicosy técnicosmásfavorables. 

 
La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los 
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, 
teniendo en cuenta el precio, la calidad, y las demáscondiciones que se establecen en el presente 
Pliego de Condiciones Específicas. 

 
Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera 
conveniente a los intereses de la Institución. 

 
4.2 Empate entre Oferentes 

 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

 
El Comité de Compras y Contrataciones procederá a evaluar el nivel de cumplimiento de cada 
oferente y le adjudicará proporcionalmente a cada oferente. 

 
4.3 Declaración de Desierto 

 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o 
parcialmente, en los siguientes casos: 
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 Por nohabersepresentadoOfertas. 

 Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses 
nacionaleso institucionalestodaslas Ofertaso laúnicapresentada. 

 
En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la 
presentacióndePropuestasdehastauncincuenta porciento (50%) delplazodelprocesofallido. 

 
4.4 Acuerdo de Adjudicación 

 
El Comitéde Comprasy Contrataciones luegodel procesode verificacióny validacióndel informede 
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el 
actacontentivadela ResolucióndeAdjudicación. 

 
Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contratacionesla Notificación de la Adjudicación y sus 
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el 
CronogramadeActividadesdel PliegodeCondicionesEspecíficas. 

 
4.5 Adjudicaciones  Posteriores 

 
En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar, 
mediante“Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponenteque certifique 
si estáencapacidaddesuplirlos renglonesquele fuerenindicados, enunplazonomayor Diez (10) 
días. Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para 
responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá 
presentarla GarantíadeFiel cumplimientodeContrato,conformeseestableceenlos DDL. 

 

 
 

PARTE  2 
CONTRATO 

 

 

Sección V Disposiciones Sobre los 
Contratos 

 
5.1 Condiciones Generales del Contrato 

 
5.1.1 Validez del Contrato 

 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto 
definitivo de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean 
cumplidos. 

 
5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 
LaGarantíade Fiel CumplimientodeContratocorresponderáuna, Póliza de Fianza o Garantía 
Bancaria. LavigenciadelagarantíaserádeDoce (12) meses, contadosapartirdelaconstitución 
dela mismahastael fiel cumplimientodel contrato. 
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5.1.3 Perfeccionamiento del Contrato 

 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, 
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que 
se adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema 
Nacional de Comprasy Contrataciones Públicas. 

 
5.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato 

 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 

 
5.1.5 Incumplimiento del Contrato 

 
Se considerará incumplimiento del Contrato: 

 
a. La moradel Proveedor enla entregadelos Bienes. 

 
b. LafaltadecalidaddelosBienessuministrados. 

 
c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas 

incompletasparalos adjudicatariosenprimer lugar. 
 

5.1.6 Efectos del Incumplimiento 

 
El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para 
el mismo la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a 
contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundolugar. 

 
En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los bienes 
entregados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá 
solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del 
Sistema, suinhabilitacióntemporal o definitiva, dependiendodela gravedaddela falta. 

 
5.1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación 

 
La Entidad Contratante no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el 
Pliego de Condiciones Específicas. 

 
5.1.8 Finalización del Contrato 

 
El Contratofinalizarápor vencimientodesuplazo, o porla concurrenciadealgunadelas siguientes 
causas deresolución: 

 
 Incumplimiento delProveedor. 
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 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de 
contratar con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en 
especial el Artículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas 
deBienes, Servicios, Obrasy Concesiones. 

 
5.1.9 Subcontratos 

 
En ningún caso el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor de un 
tercero, ni tampocoestará facultadopara subcontratarlos sin la autorizaciónpreviay por escrito de la 
EntidadContratante. 

 
5.2 Condiciones Específicas del Contrato 

 
5.2.1 Vigencia del Contrato 

 
Lavigenciadel ContratoserádeUn (1) año,a partir dela fechadela suscripcióndel mismoy hasta 
su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, el 
cual formaráparteintegral y vinculantedel mismo. 

 
5.2.2 Inicio del Suministro 

 
Los Proveedores que resulten adjudicados, iniciarán el suministro de fundas plásticas a partir de la 
firma de contrato, según se establece en el numeral 2.10 del presente pliego de condiciones. 

 
5.2.3 Modificación del Cronograma de Entrega 

 
La Entidad Contratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de modificar 
de manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes Adjudicados, conforme entienda 
oportuno a los intereses de la institución. 

 
Si el Proveedor no suple los Bienes en el plazo requerido, se entenderá que el mismorenunciaa su 
Adjudicacióny se procederáa declarar comoAdjudicatarioal quehubieseobtenidoel segundo(2do.) 
lugar y así sucesivamente, en el orden de Adjudicacióny de conformidadcon el Reportede Lugares 
Ocupados. De presentarse esta situación, la Entidad Contratante procederá a ejecutar la Garantía 
Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, como justa indemnización por los daños ocasionados. 

 
 

5.2.4 Entregas  Subsiguientes 

Las entregas subsiguientes se harán de conformidad con el Cronograma de Entrega establecido. 

Las Adjudicacionesa lugares posteriores podránser proporcionales,y el Adjudicatario deberáindicar 
su disponibilidad en un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas, contadas a partir de la 
recepción de la Carta de Solicitud de Disponibilidad que al efecto le será enviada. 

 
Los documentos de despacho alos almacenes de la Entidad Contratante deberán reportarse según 
las especificaciones consignadas en la Orden de Compra,la cual deberá estar acorde con el Pliego 
de Condiciones Específicas. 
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PARTE 3 
ENTREGA Y RECEPCIÓN 

 

 

Sección VI Recepción de los 
Productos 

 

6.1 Requisitos de Entrega 
 
Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones técnicas 
solicitadas, así comoen el lugar deentregaconvenidocon El Ayuntamiento Santo domingo Este, 
siempre con previa coordinación con el responsable de recibir la mercancía y con el encargado del 
almacénconfinesdedar entradaa losbienesentregados. 

 
6.2 Recepción  Provisional 

 
El Encargado de Almacén y Suministro debe recibir los bienes de manera provisional hasta tanto 
verifique que los mismoscorresponden con las características técnicas de los bienes adjudicados. 

 
6.3 Recepción Definitiva 

 
Si los Bienes son recibidos CONFORMEy de acuerdo a lo establecido en el presente Pliegos de 
Condiciones Específicas, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción definitiva y 
a la entrada en Almacén para fines de inventario. 

 
No se entenderán suministrados, ni entregados los Bienes que no hayan sido objeto de recepción 
definitiva. 

 
6.4 Obligaciones del Proveedor 

 
El Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte o en cualquier otro 
momento,por cualquier causa que no sea imputable a la Entidad Contratante. 

 
Si se estimase que los citados Bienes no son aptos para la finalidad para la cual seadquirieron, se 
rechazarán los mismos y se dejarán a cuenta del Proveedor, quedando la Entidad Contratante 
exentadela obligacióndepagoy decualquier otraobligación. 

 
El Proveedor es el único responsable ante Entidad Contratante de cumplir con el Suministro de los 
renglones que les sean adjudicados, en las condiciones establecidas en los presente Pliegos de 
Condiciones Específicas. El Proveedor responderá de todos los daños y perjuicios causados a la 
Entidad Contratante y/o entidades destinatarias y/o frente a terceros derivados del proceso 
contractual. 
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Sección VII 
Formularios 

 

7.1 Formularios Tipo 
 

El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios 
determinados en el presente Pliego de Condiciones Específicas, los cuales se anexan como parte 
integral  del mismo. 

 

7.2 Anexos 
1. ModelodeContratodeSuministrodeBienes(SNCC.C.023) 
2. FormulariodeOfertaEconómica(SNCC.F.033) 
3. PresentacióndeOferta(SNCC.F.034) 
4.  GarantíabancariadeFiel CumplimientodeContrato(SNCC.D.038), si procede. 

5.  FormulariodeInformaciónsobreel Oferente(SNCC.F.042) 
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Item No. 

 

Descripción del Bien, 
Servicio u Obra 

 

Unidad de 
medida1

 

 
 

 

Precio 
Unitario 

 
ITBIS 

Precio 
Unitario 

Final 

       

       

       

       

       

 

 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA ..................................................... RD$ 

 

 
Valor total de la oferta 

letras:…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
 

 
 

Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental 
 

OFERTA ECONOMICA Seleccione la fecha 

NOMBRE   DEL   OFERENTE: 

 

Cantidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………nombre y apellido................................................. en calidad de 

……………………………………………….., debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de 

(poner aquí nombre del Oferente y sello de la compañía, si procede) 
 

 
 

Firma    
 

……../……../… .........fecha 
 
 
 

 
1 Si aplica. 
2 Si aplica. 
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SNCC.P.0000- Pliego Estándar de Condiciones Específicas para Bienes y Servicios 
 
 

SNCC.F.034 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Señores 

 
 

 
 

 
NombredelCapituloy/odependenciagubernamental 

 

 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTA 

 
 

  No. EXPEDIENTE   

Click here to enter 

text. 
 
 

Seleccione la fecha 
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Indicar Nombre de la Entidad Contratante 
 
 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
 

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación de 
referencia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los mismos: 

 
 
 
 
 
 

 
b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado en el 

Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a suministrar los 
siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios u Obras: 

 
 
 
 
 

  _ 
 

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel cumplimiento del 
Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación, por el importe del CUATRO 
POR CIENTO (4%) del monto total de la adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato. 

d) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, excepto en el 
caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación. 

 

 
e) Nuestra firma, sus afiliadas o  subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor  de 

cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para presentar 
ofertas. 

 
f) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución 
del Contrato formal. 
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g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más baja ni 
ninguna otra de las Ofertas que reciba. 

 

 
(Nombre y apellido) en calidad de 
  debidamente autorizado para actuar en nombre y 
representación de (poner aquí nombre del Oferente). 

 

 
 
 
 

Firma    
 
 

Sello 
 
 
(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente) 
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SNCC.D.038 
 
 

 
 
 
 
 
 

Señores 

 

 

 
 
NombredelCapituloy/odependenciagubernamental 

GARANTÍA  DE  FIEL  CUMPLIMIENTODE 

 
 
 

  No. EXPEDIENTE   

10/18 
 
 
 
 

Seleccione la fecha 
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(Indicar Nombre de la Entidad) 

 
POR CUANTO(nombre y dirección del contratista) (en lo sucesivo denominado “el Proveedor”) se 
ha obligado, en virtud del Contrato Nº(Indicar Número) de fecha(indicar fecha de suscripción del 
contrato) a suministrar a(nombre del comprador y breve descripción del bien) (en lo sucesivo 
denominado “el Comprador”). 

 

 
POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Proveedor le suministrará una garantía bancaria, 
emitida a su favor por un garante de prestigio, por la suma establecida en el mismo, con el objeto de garantizar 
el fiel cumplimiento por parte del Proveedor de todas las obligaciones que le competen en virtud del 
mencionado Contrato. 

 

POR CUANTO los suscritos(nombre y dirección de la Entidad emisora) (en lo sucesivo denominados “el 
Garante”), hemos convenido en proporcionar al Proveedor una garantía en beneficio del Comprador. 

 
DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Proveedor y a favor del 
Comprador, por un monto máximo de(indicar la suma establecida en el Contrato) y nos obligamos a pagar 
al Comprador, contra su primera solicitud escrita, en que se afirme que el Proveedor no ha cumplido con 
alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas 
dentro de los límites de(indicar la suma establecida en el Contrato), sin necesidad de que el Comprador 
pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas. 

 

 
CONVENIMOS además en que ningún cambio o adición, ni ninguna otra modificación de las 
condiciones del Contrato o de los bienes que han de adquirirse en virtud del mismo, o de cualquiera 
de los documentos contractuales, que pudieran acordar el Comprador y el Contratista nos liberará 
de ninguna obligación que nos incumba en virtud de la presente garantía, y por la presente 
renunciamos a la notificación de toda modificación, adición o cambio. 

 

 
Esta garantía es válida hasta el día(indicar el día en letra y números)del(indicar el mes) del(indicar año 

en letra y números). 
 

 
1. Firmas Autorizadas. 

 

2. Sello de la Entidad Emisora. 
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SNCC.F.042   No. EXPEDIENTE   

ASDE-CCC-LPN-2023-   

 
 

 

Fecha:  
Ministerio de Hacienda 

 

 
Página 3 de 3 

 

Dirección General de Contrataciones Públicas 
 

 
 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE 
 
 
 

 
1. Nombre o Razón Social del Oferente: 

 
2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: 

 
3. RNC del Oferente: 

 
4. RPE del Oferente: 

 
5. Domicilio legal del Oferente: 

 
6. Información del Representante autorizado del Oferente: 

 
 

Nombre:   Dirección:   Números de teléfonoy fax:    

Dirección de correo electrónico:    

 

 
 
 

Nombre y Firma    


